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Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
1. INCORPORAR a los autos las diligencias efectuadas por la parte 

demandante, tendientes a notificar el auto admisorio de la demanda al 
demandado a través del correo electrónico, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
2. TENER por notificado de la demanda al señor OCTAVIO VASQUEZ 

CASTAÑEDA, notificación que se entiende surtida el 20 de septiembre de 
2022. 
 
3. Incorporar al proceso el escrito presentado por el Procurador de Familia 

e igualmente se le indica que no se accede a lo solicitado, ya que dentro del 

memorial de notificación cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Advertir a las partes que ejecutoriada esta providencia se dará aplicación 
al artículo 386 numeral 3 del C.G.P. prescindiendo de decretar la prueba de 
ADN, pues el demandado no se opuso a las pretensiones de manera idónea, 

pues no contestó la demanda. En consecuencia se proseguirá el trámite que 
prevé dicha norma.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 


